
- *EPUXDA E.L.C.
EVALUACIÓN FINAL

OC-017-2025 -
INTERVENTCRÍA IN"EGFAL DE. CONTRAT2 CJYO OBJETO ES "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO

DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.
EVALUACIÓN JURIDICA

REQUSSI7OS JURÍDICOS
CUMPLE NO CUMPLE

CAF^A DE FFESEN"ACIÓN 2E LA CFERTA - Formato No. 1

[De &cuerc con: el eor nid» d3l modele sumnistraco
IFOFUATO 1 deberá se firnada px la Persone Narural proponente o por el Rep'esentante Legal de
la &c:ecac. Zonsz772 » Unión Tempo:al proponenie, 2 por el apoderado si éste existe indicando su El proponente adjuntó la carta de presentacion de acuerdo al formato 1 presentado por|
nort ra, Gcet màn v ce. der tidad y zem ás datos rec.ieridos en el formato suministrado con el presente docu nento. la CONSORCIO PROYINT-CR3, suscrita por la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA
S. ;& cferta es oreser..sda por un Zonsorcic o une Unión Temporal, en la carte de presentación se debe indicar el X 3FOLIOS — |LEGUIZAMON debidamente facullada de acuerdo al ANEXO 2.1 FORMULARIO DE|
no-bre je consonsc - union empzral y ademés elncmbre de los integrantes de este. En la carta de presentación de CONSTITUCION DE CONSORCIOS del 25 de noviembre de 2025 entre PROYECTOS E|
le xeRa el p'opor-&wue manifestara de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de irhabilidad, INTERVENTORIA S.A.S y CONCEPTO R3 S.A.S.
irceribatib idad o zr biciones pera contra:ar, establecidas en la Constitución Política oen la Ley. El representante
lecal deo encontrarse deoid amer.te facultedo para representar legalmente a la sociedad y para celebrar todos los

3 y oorttelos aue ze relacionem ccn el cbjeto ce esta de tener alguna limitación deberá presentar la izació
corresponderte dal c:zanc sccial

C zECIFICADC DE E X. STZNCIA 'T REPRESENTACIÓN LEGAL
C :ciicads ce sxtsrc.a y represer tación lega

"i innt in " d in a xatd ipicupinde 3 e " MN làfocha d del Se anexa Certificado de existencia y representacion Legal de PROYECTOS E|
s iac gods Certicedowo meyor.a renta (30) dias calendario anteriores a la fecha de cierre " 4FOLIOS INTERVENTORIA S.A.S Con fecha de expedicion 20 de noviembre de 2025 con|

B Cue ei obpp Xp socodad pesmità éloeütár ldosvidad adsl descrit el obielo del CODIGO B257374312DEF6 y de CONCEPTO R3 S.A.S Con fecha de expedicion 24 de
o Tac poems eioeut tetóvicag gestion y. operamon desoras en el objeto. [noviembre de 2025 con CODIGO  4nkCu5p

»ssente Froceso:de Seleccion
C. Quels i la persona j.ríd za nacional .» extranjera no sea inferior al del plazo del contrato y 30 meses más
acartir dela iqu'cae-on del mismo:

eu piii identidad del l tural o del lante legal del " EI proponente adjuntó copia de la cedula del Representante Legal de CONSORCIO
BURN FISpsrtae. persona: nare, o. ue; representante "egal det, proponente X 2FO.IOS  |PROYINT-CR3, la SeRora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON CC. N*
dicc dnd 40.046.655 de Tunja

El proponente no adjuntó copia de la libreta militar de la. Representante Legal de
SITUACIÓN MILF DEFINIDA 'CONSORCIO PROYINT-CR3, la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON,
Si 2 p'eson2nte zs zersona natural hombre enar ce 50 afios. En caso de pérdida deberá anexar certificación X 1FCLIO (N/A).
dela D 3coó lu arriento doade conste cae la situación militar se encaentra definida. En todo czso, para los| El proponente adjuntó copia de la libreta militar del seor, Sefhor JAIME ANDRES|
hombres rerores dz 50 afios, la Embresa podrá :ealizar verificación de conformidad con el Decreto 2150 de 1995. VILLABONA VALENCIA Verificado en

https://www.| ilitar.mil.co/Modul MilitarySituation

CERTI* ZADO 23€ ANTzZCZDENTES DISCI?LIKA 3IOS PROCURADURIA El proponente adjuntó certificados de Procuraduria de los representantes legales y de la|
—s p'oconentes Xebarán a»orter certificazión de ar disci| del rep legal y compafiia PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S y CONCEPTO R3 S.A.S donde se|
| srerscce rid Enprasa tegi lo safialad s en la ley 1238 de 2008 lo ccnsultará y dejará el X 6FOLlos evidencia que no registra sanciones ni inhabilida des vigentes.
egistc ze 2 coasul:a.
[Eit -od7 casc, la Est dad verificar qe los proporertes no registren estos antecedentes. En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la|

procuraduria

i5 i : 1 " El proponente adjuntó certificados de la Contraloría
p scri MEM A ena i jo Spiri — tin d bles Fiscal edid , General de la Rep.blica de los representantes legales y de las compafias
Eae o ieperen otis cusicometiaoiem ce Tesponsades FiSceras espedióuen a PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S y CONCEPTO R3 S.A, donde se evidencia
[o E : : m
jGenera. ce [a Repuzlica, dalrepresentan.e legal (a persona juridica, la empresa realizará la consulta. X 4Fouos  |Queno feustra sanciones hinhebHlados Vigembs,

En cda ceso, ^lidad verificará que ^os prosonentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad En todo caso, la Enlidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
|vo7ifizs*3 cue nc eeistren antecedentes judiziales, el proponente y su representante legal. eliirl

7ctoccpia 4e zerzficadc de antecedentes judi:iales vigente expedido por la Policía Nacional: del proponente El proponente adjunto certificado de antecedentes judiciales de los representantes
z&'S07.5 natura C zl represen.ante legat del proponente persona jurídica. En caso de no aportarlo la Entidad deberá legales donde se evidencia que no tiene asuntos pendientes con las autoridades|

zn 155 antecedertes en la página de la Pelic.a Nacional, de conformidad con el Decreto 019 de 2C12. judiciales
zr 2450, ia Erllidad verificar que ios prcoonentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad
«mifizará cte — »gistren antecedentes ud«iales, el proponente y su representante legal. X 2FOLIOS

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
Policia.

FICAD2 E z - S STEM^ REGIST3O NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC
"enzes deberán aportar certificación i " , " "

i - " "e La entidad procede a verificar los certificados de Medidas correctivas de los|de cczsulis en e Sistema Regstrc Nacional de Medidas Correctivas- RNMC el estado del proponente representantes legales de LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON y JAIME ANDRES
»erso" a natural c representan'e lejal de la per-ora jurídica, así como uno de los integrantes del e3 " : à h X 27OLIOS — |VILLABONA VALENCIA.
»roponiaate asczialivo »ara verinicar que no ten 3an multas pendientes. la Emoresa segün lo sefialado

53 fa ey 1288 ce 20081o zonscitará, donde evidencia NO TENER MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR
£n &do zaso, la z7tided verificará que los proponantes no registren estos artecedentes.



—————
CERTIFICACION PAGO A SEGURIDAD SOCIAL
FORMATO 3 .En caso de que la empresa lenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando|
no exista dicha obligación, durante los seis (8) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que
la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo|
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007
y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos|
|desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y
ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por
lel proponente.
El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de|
existencia y representación.

5FOLIOS

El oferenete anexa el Formato 3 - correspondiente al Certificado de Pago de los Aportes
Legales , suscrito por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, en calidad de|
Representante legal de CONCEPTO R3 S.ASS y el Certificado de Pago de los Aportes|
Legales suscrito JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA en calidad de Representante|
Legal de PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S. y ERIKA PAOLA MURCIA SOLER
en calidad de Revisor Fiscal.

D ión j sobre para suscribir contratos:
Los proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del

juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere
la Constitución Nacional y los artículos 80 y 9o de la ley 80 de 1993 y articulo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás
normas concordantes

4FOLIO

El proponente adjuntó declaracion j sobre i ei
firmada por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, en calidad de Representante|
legal de CONSORCIO PROYINT-CR3.

D o
cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1.
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el
nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo|
establecido en el articulo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
se debe: * Indicar en forma expresa si su participación es a titulo de Consorcio o Unión Temporal. * Designar la,
persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. * Sefialar las reglas básicas que
regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. «|
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato|
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. *
Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más. * Para el caso de los;
consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta expresar que durante el tiempo de|
ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de,
reliro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. NOTA: LOS OFERENTES
PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES
QUE REPOSA ENEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO)
(QUEAPARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

de unión temporal (anexo d ial / unión

2 FOLIOS

El proponente adjunto el FORMULARIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIOS
conforme a lo establecido en el ANEXO 2 y debidamente suscrito por JAIME ANDRES|
VILLABONA VALENCIA, Representante legal de PROYECTOS E INTERVENTORIA|
SAS y por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON Representante Legal de
CONCEPTO R3 S.A.S

Registro ünico de proponentes: Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP): Los
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Unico de Proponentes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la
materia.

86 FOLIOS

El proponente CONSORCIO PROYINT-CR3 adjunto archivo de sus integrantes donde|
se encuentran los certificados de RUP de los integrantes PROYECTOS E
INTERVENTORIA S.A.S Y CONCEPTO R3 S.A.S. con fecha de expedicon no mayor a|
30 dias al cierre del presente proceso contractual

Formulario de multas e incumplimiento - FORMATO 11:
El preseleccionado deberá diligenciar el FOMATO 11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de

conformidad con lo sefalado en el numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el
preseleccionado se
encontrará como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección.

2 FOLIOS

El proponente adjuntó Formulario de multas e incumplimientos formato 11 pi
por suscrito por JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA, Representante legal de|
PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S y el F: lario de multas e ii limiento:
formato 11 suscrito por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON Representante Legal
de CONCEPTO R3 S.A.S.

Registro ünico tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá|
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes

2 FOLIOS
El proponente CONSORCIO PROYINT-CR3 adjunto archivo los certificados del RUT de

los integrantes, PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S Y CONCEPTO R3 S.A.S.

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del articulo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona juridica proponente singular o
integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos
|-REDAM -

2 FOLIOS

El proponente adjuntó certificado REDAM del representante legal de PROYECTOS E
INTERVENTORIA S.A.S, el Sefior JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA, Con codigo
de verificación KBS8N1FXPD con validez hasta el 23/02/2026 Y CONCEPTO R3 S.A.S.,

la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, Con codigo de verificación
4N1TLD7HUV con validez hasta el 23/02/2026.

Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta (30) días
la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre del titular, nümero de cuenta, tipo de cuenta o|
clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) ybanco

2 FOLIOS
El proponente anexa 2 certificaciones de cuentas bancaria, BBVA Colombia

(PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S) y BANCOLOMBIA S.A (CONCEPTO R3
SAS).



ICARAN"1& SEIEDAD D LA OFERTA

Condición
Cualcuiera de ias cisses permitidas por el arlículo 2 2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a
sabec (i) a z3 de cumplimiento ante entidades püblicas con
contratación, (i4 2atrimenio autónomo, (ii) Garantia Bancaria
EMPGESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E I.C E., identificado con NIT
901.511.5224
Lcs perjuicos derivados del del en los eventos
ariculo 2 z 12 3 6 del Decrelo 1082 de 2015.

en el

3 neses centadcs a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.
Diz por centr (195) cel presupuesto oficial del proceso de sección

Tomacor

. Para as personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con ei nombre o razón social
y àpo socislaro zue figura en el zertificado de existi Y ón legal expedido »or
la Càmarz de iZxmercio respecdiiva, y no solo con su sigle, a no ser que en el referido
decumento se exorese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.
" Para les prooonentes plurales: la garantia deberà ser otorgada por todos ios
ir:esrantes de prcponante plural. para lo cual se deb Jaconar los .
su identificación v porcentaje de participación, quienes paía lodos los efectos serán los
Diorgantes dele misma.

10 FOLIDS

EI Proponente adjuntó Garantía de Seriedad de la oferta asi:
SEGUROS DEL ESTADO S.A
Poliza No. 14-44-101249916 Anexo 0
Valor Asegurado: $ 64,862,452,10
vigencia: 25/11/2025 hasta 10/03/2026
Tomador: CONSORCIO PROYINT-CR3
Asegurado/Beneficiario: EPUXUA E.I.C.E

RESJLTADG HABILITADO

OBSERVACIONES:



PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION

Solicitud de documentos e información
Nümero de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación

E-2024-755951 11/12/2024 03:14:15 11/12/2024 03:14:15

Vertanilla: SEDE ELECTRÓNICA

Cordiel Saludo, Para solicitar que no me encuentro registrada en la base de datos para certificado
de antecedentes disciplinarios

Datos del Remitente o Solicitante

Solicitante/Remitente Anónimo No

LISSE |
iN. Radicado : E-2024-755951 Folios: 1
| Fecha: 11-12-202415:46:18 Anexos: 1
"-—————— ÓÉÉÁÉ PPP PES

Solicitante o remitente

Nombrs | Drección | Correo Electrónico País Departamento/ | Municipio | Celular
completo Ciudad

consulado

CR435 | arq.lyda& gmail.com | Colombia | Boyacá Tunja 3108521462
66

Ley de Habeas Data

Se han aceptado los enunciados de Habeas Data.Si

à Tiene condición especial?:No

Cordiciones especiales

& Cuales?

Notificaciones

4, Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud? Si

4D rección?

Procuraduría General de la Nación | NIT: 8999991 19-7
| Carrera 5? nrc. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales(Q)procuraduria.gov.co

Para otros asurtos: webmaster(a)procuraduria.gov.co



& Correo electrónico? arq.lyda(9gmail.com

Anexo Nombre del documento

Anexo DOCS DE CONCEPTO R3.pdf

Documentos requeridos adjuntados

Avisos legales

Declaración responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos
y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión
realizada.

Datos Personales
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio
de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17
de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.

Procuraduría General de la Nación | NIT: 8999991 19-7
| Carrera 5? nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales )procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: webmaster(a)procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES T
14:45:09

PROCURADURIA CERTIFICADO ORDINARIO Hoja 1 de 0
GENERAL DE LA NACIÓN No. 285139360

Bogotá DC, 27 de noviembre del 2025

La PROCLRADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Reg stro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), la persona CONCEPTO R3 S.A,S.— identíficado(a) con NIT nümero 9015899698:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: Lz certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
tate de n&mbramieto o posesión en cargos que exijan ara su desemperio ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificad» de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relacicnes contractuales con el estado, de los fallos con responsabiiidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores püblicos y particulares que desempefien funciones püblicas en
5jercicio ce la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tlene efectos para acceder al sector püblico, en los términos que
establezca la C itución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debi3a ejecutoria recib.das de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
Fttps://www.procureduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALI2O EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TOCAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Cíudadanc.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - €0 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
Www.procuraduria.gov.co



ACHMIN pali AT
s JUNTA CENTRAL [ ($19

eva DE CONTADORES

Certificado No:

5 & &» (£9 € D &» (Fi (5 (£5 E» 9» 09) £5 8 9

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO D: COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Gue el contador püblico ERIKA PAOLA MURCIA SOLER identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1030573994 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
211771-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contado'es y desde la fecha de
inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * x X KG c X Koo o n a o
IZIITIZIZZZTIZIIIEZZZIELRITITTIIEIEZILIEIERLILILBIESLEEREEKEXAXSLZXSA Ji

IITIITDIITIITPIIITITITITITPITIT EE TITIEERSIIEXZESSSISSERERELLZLEEEEEEKE!

EL CONTADOR PUBLICO NO HÀ CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dad» en BOGOTA a los 23 días del mes de Octubre de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

-— MW unos
SANDRÁ (MILENA BARRIOS PULIDO

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
WWNW.jcc.gcv.co digitando el nümero del certificado
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